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GERENCIA MUNICIPAL 

"AÑO DE lAUNNERSALIZACIÓN DELA SALUD" 

RESOLUCIÓN DE GEBENCIA MUNICIPAL Nº 077-2020-MPC 

Contumazá. 05 de cctubee del 2020. 

VISTO: El Informe N� 624-2020-t,,IPCJSGB)/GDUR y anexos presentado por el Gerente de Desarrollo Urbano 

y Rural· 

CONSIDERANDO: 

Que, las municipalidades provinciales y drstntetes son órganos de gobierno tccet. con autooomla ponnce. 

económica y ecmrustrauves en matenas de su competencia conforme lo dtspooe el artículo 194 de la Ccnsntuctón 

Política del Perú en concordancia con el articulo 11 del Titulo Preliminar de la Ley 27972 - Ley Orgémce de 

Municipal1d3des. y de ocuerdo con el segundo párrafo del artiOJlo II del Título Prchmmar de acotada Ley. esta au!onomta 

que la Consntucón Poüncc del Perú establece parta las rnumcipancaoes radie.a en la facul!ad de ejercer actos de gobierno. 

adnmístrativos y de acrntrustrecón. con su¡edón al ordenamiento jurfdico. 

Que. !a Municipalidad Prov1nc1al de Contumazá(en lo sucesivo la Entidad) y el (on$0íCIO Tabacal los Pinos( 

en lo sucesivo el Contratista) en virtud de la no-marwa de ccntratecrooes del Estado conformada por e1 Texto Ümco 

Ordenado de la ley de Contrataciones con el Estado. ley N° 30225. aprobado por Decreto Supremo Nº 082·2019·Ef y 

mccnflcarcnaten adelante Ley). su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N� 344-2018-EF y mcdrñcetonaslen lo 

sucesivo el Reglamento). suscnbieron con fecha 30 de diciembre del 2019. el contrato de obra N 003-2019-MPC 

.,.e, .... .,, derivado de la Llc1tao6n Pública N° 003·2019-MPC/CS para la Ejecución de la Obra. "Creación oet Servloo de �/��.-,;:+ ansitabi\idad Vehicukir y Peatonal en el Centro Poblado Tabacal. Los Pinos. distrito de Contumazá. provincia de 

! � / ntumazá - Cejamerra". por un monto contractual de 5/. 2 '709.729.39 incluido el IGV. 

\ \J-;; Ahora. en la clausula segunda del contrato de e,ecuci6n de obra se estableció y aprobó que el Consorcio 

f,_..,..,.. abacal Los Pinos cootará como plantel profesional clave en la e¡eo.m6n de la obra. entre otros. con el Especialista de 

Seguridad de la Obra y Medio Ambiente el lng. Carlos Eduardo Cáceres Shoro con CIP Nº 124104. 

A! respecto. el artfculo 190° del Reglamento. establece que: 

"(,,,) 

190.1 Es responsab!lidad del contratista ejecutar su prestación con el plancel profesional ofertado ( ... ). 

190.2. Cuando los documentO\ del procedsmentc establezcan la acreditación del plantel profesional eleve para 

srscnpoón del contrato. el contratista inicia y ejecuta SI.J prestación con dicho personal, el cu.al necesanameote 

permar.ece como m!nimo sesenta(6()) dlas calendario desde el fmoc de su partiopaoón en la e,ecución del contrato po 

el Integro del plazo de e¡ecuci6n. si este es menor a los sesenta(60) d\as calendario. El 1ncumplirrnento de esta disposición. 

acarrea la aplic.aci6n de una penalidad no menor a la mitad de una UnKiad lmpo�trva Tributana(0.5 UIT) ni mayor a 

una[J) UIT por cada día de ausencia del personal en la obra. la aplicación de esta pen¿ihdad solo puede exceptuarse en 

los 1,guientes casosIj muerte. n) mvahde.z sobreviviente. e ii1} inhab1litaci6n para ejercer la profesión. 

190.3. Excepcionalmente y de manera Justificada el contratista puede whcitar a la Entidad le autoo::e la 

1ust1tuci6n del proresional propuesto. en cuyo caso el perfil del reemplazante no afecta las condiciones que motivaron 

la selección del contratista. 

190.4 La sustitución del personal propuesto se solicita a la Entidad qumce(15) días antes de que se culmine la 

relación contractual entre el contratista y el personal a ser snnnnoo. si dentro de los ocho(8) dias s1gu1ente1 de presentada 

la sohc1tud la Entidad no emite crcouoctarruento se considerará aproDada la sustitución. 

(,,,)", 
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Ahora. en el presente caso. se verifica 10 s,guiente: 

a) Que. el Contratista presentó ante la Entidad la Carta N� 36-2020/CTLP/RL. recepcionado el 26 de agosto del 

2020 con el expediente Nº 1339. en el cual solicitó !a sustitución del proreuonat clave de la eecución de la 

obra. del Especlehste de Segund.xl de Obra y Medio Amb!e!lte. lng. Carlos Eduardo Cáceres Stioro con C\P N" 

124104 PO!' el lng. ROCM1sber Pompa Calderón con CIP N°189664. 

b) Que. renencc en cuente la petición planteada constituye un ewnto o tema estrictamente técnico. el expedien!e 

fue derivado a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural. heoeooo expedido el Re�sable de la Drvlsión de 

Obras y Uqu1dact0r1es su Informe Nº 066-2020-MPC/SLTM/RDOL el 02 de seuenore del 2020. y el Gerente 

de Desarrollo Urbano y Rural su Informe Nº 624-2020-MPC/SGBS(GDUR el 09 de secenbee del 2020. recrtndc 

por la Gerencia Municipal el 10 del mismo mes y eec. 

c) Entooces. la Entidad en re-cetc y observancia de la citada di¡posición. tenla la obl1ga,ci6n de pronunciarse sccre 

tal solicitud. dentro de le» ocho(08) d:as poste-lores a dicha presentación. por lo tanto. efectuado el cómputo 

del plazo. la Entidad tenla que pronunciarse hasta el lunes sierel07) de setiembre del presente eeo. 

d} Sin embargo. a la fecha. el plazo para el pronunciamiento y s..i not1fkac16n al Contratista ha vencido en exceso. 

por tanto. en aplicación del numeral 190.4 del an!rulo 190" del Reglamento. debe considerarse que a partir 

de\ 07 de setiembre del 2020 la solicitud de s1.Ht1tución presentada por el Contrattsta. fue aprobada por la 

Entidad wmeooc a partir de esta fecha todos SI.IS efectos legales. porque así lo ha dispuesto de manera 

rmperatlva la citada di!pOsición. 

Que. la facultad de aprobar y autonzar la sust1tuc16n del plantel prorescoel clave en materia de ccotreteccees. 

en el marco de la ley y el Reglamento. se encuentra delegada a favor del Gerente Municipal. de conformid;:id con la 

Resolución de Alcaldía NV 125-2020-MPC. 

Por los considerandos mencionados y de conformidad con el articulo 39" de la ley Orgánica de 

Munic1pa\idzades. Ley N' 27972: 

SE RESUELVE: 

ARTfCULO PRIMERO: OFICIALIZAR. con eficacia anticipada al 07 de setsernbee del 2020. la aprobación automát1Ca de 

111 wsttuoéo del profesional clave para la ejecución de la Obra "Creeoco del Servicio de Tramllabilld.l<l Vehicular y 

Peatonal en el Centro Poblado Tabacal. los Pinos. distnto de (ontumazá. provincia de Contumazá Ceemerce". del 

Espeoahsta de Scgurid:id de Obra y Medio Ambiente. lng. Carlos Eó.J.Jrdo C&:eres Shoro con CIP NV 124104 por el lng. 

Roowsber Pcmpa Calderón con CIP NV!S9664. 

ARTICULO SEGUNOO. REMITIR. copia certificada de los actuados del expediente a la Secretaria Técruce de 

Prccecrementos Acmnnstrenvcs de la Mumc1pahdad Provincial de Contumazá. para corccmiento. evaluación y fn,es 

con11guientes. 

ARTICULO TERCERO: DISPONER que. a través de seceterta General. ba¡o responsab,hdad. noufique la presente 

resolución con formalidades estableodas por Ley a la Contratista Consorcio Tabacal Los Pinos. a la Gerencia de 
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Desarrollo Urbano y Rural y a la Drmión de Ooees y Uqutdac16n y cenas unidades org.!imcas de la Municipalid.,d 
Provincia\ de Contumaz.!i. para los fines de ley. y ENCARG.A.R a la Oficina de Tecnologla de la rntcemeocn. publique la 

presente Resolución en el portal institucional de la Mumcrpalldad prcvlnoal de Contumaz.!i 
REGISTRESE. COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 
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